
2. ° Certificación facultativa de no padecer afección tubercu
losa alguna, ni defecto físico o psíquico incompatible con el 
ejercicio de la enseñanza, expedido por un médico especialista 
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

3. ° Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, provincia o municipic en virtud de expe
diente disciplinario, ni por fallo de un Tribunal de Honor, ni 
haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Duodécimo.—Después de presentadas las instancias para to
mar parte en el concurso, los interesados podrán renunciar a 
él mediante nueva instancia dirigida a la Dirección General de 
Personal y presentada en los mismos Centros y Organismos .men

cionados en los dos últimos párrafos del apartado sexto de esta 
Orden antes de finalizar el plazo de admisión de solicitudes. 
No se admitirán las renuncias presentadas fuera de este plazo 
y las plazas que reglamentariamente se adjudiquen serán irre- 
nunciables.

Decimotercero.—La toma de posesión de los nuevos destinos 
tendrá lugar el primer día del curso siguiente a la fecha de 
la resolución por la que se adjudiquen.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Personal, Fernando Lanzaco Bonilla.
limo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

Méritos Puntos Documentos justificativos

1. Antigüedad:

1.1. Por cada año de pertenencia al Cuerpo al que corres
ponda el concurso.................. ...........................................

1.2. Por cada año de servicios efectivos prestados en la
situación de servicio activo en el Cuerpo a que corres
ponde el concurso...............................................................

1.3. Por cada año de permanencia ininterrumpida en el Cen
tro desde el que se solicita la plaza .............................

1.4. Por cada año de servicios efectivos como Profesor titu
lar especial de Formación Profesional por concurso de 
méritos y examen de aptitud 0 funcionario en otro Cuer
po docente ........................ ..................................................

0,20

2,40

3,00

0,40

Fotocopia título administrativo.

Fotocopia título administrativo.

Fotocopia título administrativo.

Fotocopia título administrativo.

2. Cargos directivos:

2.1. Por cada año como Director de Instituto Politécnico Na
cional, Centro Nacional de Formación Profesional 0 Es
cuela de Maestría Industrial, 0 cargo directivo en el 
Ministerio de Educación ....................................................

2.2. Por cada año como Subdirector Jefe de- Estudios, Jefe
de Estudios 0 Secretario de Instituto Politécnico Nacio
nal, Centro Nacional de Formación Profesional 0 Es
cuelas de Maestría Industrial.......................................... .

2.3. Por cada curso como Bobliotecario 0 Habilitado del Re
glamento 20-11-1959, 0 como Profesor delegado, Tutor, 
Jefe de División y Jefe de Departamento del Regla
mento, de 30-11-1975 ... .........................................  .............

2,50

1,25

0,50

Fotocopia del documento justificativo del nombra
miento, con expresión de la duración real del 
cargo.

Fotocopia del documento justificativo del nombra
miento, con expresión de la duración real del 
cargo.

Fotocopia del documento justificativo del nombra
miento, con expresión de la duración real del 
cargo.

3. Otros méritos:

- 3.1. Por cada título distinto del requerido para ingreso en 
el Cuerpo, de igual 0 superior nivel ............................. 0,50 Fotocopia del título requerido para ingreso en el 

Cuerpo, así como de cuantos alegue como méritos.

4. Otros servicios:

4.1. Por cada año de servicios en el Ministerio de Educa
ción en puestos ocupados mediante nombramiento por 
Decreto que impliquen la situación de excedencia es
pecial. Los mismos servicios no podrán ser computados 
en los apartados 2.1 y 4.1 .................................................. 2,50 Credencial de nombramiento con toma de posesión 

y cese.

Notas
1. a Los servicios citados en el apartado 1.4 no serán tenidos 

en cuenta en los años en que fueran simultáneos a los del 
apartado 1.2.

2. a Cuando se produzca el desempeño simultáneo de cargos 
no podrá acumularse la puntuación.

3. a Solamente en el caso del apartado 1.2, por cada mes/ 
fracción se sumarán 0,20 puntos. En lo referente a ios aparta
dos 2.1 y 2.2, los años incompletos se puntuarán por cada mes 
0,20 y 0,10 puntos, respectivamente. En ninguno de los demás 
casos se puntuarán fracciones de año.

4. a En el apartado 2.3 se computarán solamente cuando se 
trate de nombramientos por cursos completos. Los tipificados 
en el Reglamento de 20 de noviembre de 1959, hasta el curso 
1974-75 y ios del Reglamento de 30 de noviembre de 1975, a 
partir del curso 1975-76.
.,5 a . ,^°3. apartados 1.1, 1.2 y 1.3 sólo son computables en la 

situación de funcionario de carrera en el Cuerpo a que se re
fiere el concurso.

6.a En el apartado 3 sólo podrán valorarse los títulos obte
nidos en Centros oficiales españoles.

7. a En el apartado 1.2 serán computados los servicios pres
tados en el Ministerio de Educación y Ciencia en situación de 
excedencia especial, contemplados en el artículo 43.1 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo de 
nombramiento por Decreto.

8. a A los efectos del apartado 2.1. se entenderán cargos di
rectivos los que impliquen un nivel administrativo 2b o superior.

10498 CORRECCION de errores de la Resolución de 6 de 
mayo de 1980, de la Dirección General de Personal, 
por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos al concurso-oposición restrin
gido, convocado por Orden de 24 de enero de 1980, 
para proveer plazas de Maestros de Taller de Es
cuelas de Maestría Industrial.

Advertidos errores en la inserción de los anexos I y II a la 
citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 117, de fecha 15 de mayo de 1980, se transcriben a con
tinuación, íntegros y debidamente rectificados, dichos anexos:
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